
noN CARLOS POR tA GRACIA.DE DIOS,.
Rey de Castilla, de Leon , de Aragon, de las dos
Sicilias ,de ]erusalen; de Navarra, de Granad~)
de Toledo; de Valencia, de Galicia , de Mallor;¡
ca, de Menorca, de Sevilla., de <:;erdéña, dé.
Córdova , de Córcega , de Murcia, de Jaén, de
los Algarbes , de Algeeil'a, de Gibraltar, de las
,Islas de Canaria., de Ias Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas y Tierra. Firme del Mar Océa-
no; Archiduque de Austria , Duque de .Borgo.;,;
ña ; de Brabante y. de Milán , 'Conde de Abs-
purg ; Flandes; Tiról y Barcelona, Sefior de V ia-
eava y de Mol ina, &.c. A los del mi ~onsejb, Pre ..
sidenre y Oidores de mis Audiencias y C.nancilIe.;,
rías; Alcaldes; y Alguaciles de mi Casa y Cor-
te , a los Corregidores, Asistente, Gobernado;
res, Alcaldes. Mayores y 9rdinarios_, y r otros
qtlalesquiera Jueces y Justicias de estos mis Rey,;,
nos., así de ReaIeng~ CGI110 de Señorio , Aba-
dengo r Ordenes'; tanto á los que" 'ahora son
como á los que serán de aqui adelanre , SABED:
Que enterado mi A~gusto Padrej' que esté en
Gloria) de la, escasez y carestia de habitaciones
de alquiler -, que se experimentaba en' Madrid,
con grave. perjuicio de sus vecinos, mandó' for-
mar una Junta de Ministros' del mi Consejo'. para

, el examen de este:asunto ,y que propusiese Jos
remedios 'oportunos a fin de evitar semejante daño
püblieo, 10 que .executó , y conforrnandose con
su diétárnen., tuvo 'a bien de expedir y difigir'
al mi Consejo un Real Decreto con fecha de ca-

- torce de Octubre de mil setecientos ochenta r
J ocho ; prescribiendo los medios y reglas que de-
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blan obse·rv.arse para facílitar el' aumepto de ha- \
bitaóon.e.s ~ Y mejorar el aspeéto público· ~-eMa-
drid , y 'que ,a este fin se excitas~ ,.á .e{lific~r en
los solall€s \ye.rmos <casasdece.ntes cita nd,ose .,a los
dueños 'paraque .acudiesen ;.aproducir .sus t~t,.:1-

Ios .en -el .ter.mino .de.:quatro, rneses , y .~entro de
-un año siguiente ,executasen 1;1,.nueva ob fa y edi-
ficio .resp.eétivo. Para .el debido;.Cumplimien.to de
la citada ,re~oluc.ion:, 'se \expidih por el-mi Con-'
sejo lq .eoúesPGndiente ProvlsiOi¡ en veínte .del

.mismo- mes·.cle Oél.:ubre ') comet~idaal GOl're.gi40r,
y AYl1nta.tniento de Madrid , ·éom.pr.ehe;nsiv~ de .
seis 'ca:pitulos,,~ dispo:niendos~.por elqüinto ::.que
.si los solares, 'Ó las casas bajas_fueren,de Mqyoraz-
gos, Capellanias; Patroriat.os;ú obras 'pías, puedan
sus aétuales :poseedores ,hacer la nueva obra ." qu~-
dando vinpulado, y pertenecl~n~e,ªl mismo Mayo-
razgo á obr!lpia ,s0bre' Tainistp.a~;casa nuevaó au-

, mentada ,: el importe :(le la renta que ahora pro-
duzca lo:qQe :pudieraproduCir su. <;apit.aT:á rédi-

I tos ,de.censo redimible~; y perte,ne,zca·.a.la libre'
di.sposicianGlel.pose'ed\or todo: 10 restante q.ue
pueda rendir de .mas', por_ fJlz'on. de lo nueva-o

. mente ,edifü.:adO'; y.si:n~ ..,exect1tarenesta nueva
obra dichos Poseedores Ó' Pattonosdentro del
término de Un año; :sa.:conctdan los mismos so-
lares ó casas bajas á censo reservan vo , á quien
quiera >obligarse a executarla ': .':y.,por el Arricu-
1-0 sexto se .estableció , que para .todo lo .referi~o
no haya cesidad de acudir a la Cámara ni a
otro Tribunal Elesiastico o Secular , para obte-
ner licencia ó facultad, sino que haya die s~r
ba~tan~e J~.,9ue~ diere por .el Corregidor de Má-
drid en VIrtud del proceso infofníativo -que se .
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formase, para el qual y sus competentes diligen ..'
'cias se tratasen unosderechosmoderados. Desean ..
do Yo ahora atajar los 'perjuicios que causa a lapo-
blacion la ruina de, casas, y otros edificios utiles
que se hallan yermos en los Pueblos del Reyno; cu-
yos dueños los tienenabandonados con detrirnen ..
to , y deformidad del aspecto publico, y de! fa ..,
mento de los oficios; siguiendo en esta parte la
premeditada disposición de mi. glorioso Padre, he
tenido por conveniente resolver, en"Real Decre-
to que comuniqué. al-mi Consejo en veinte y 'Ocho ..
de Abril proximo , que desde luego seex tiendan
a todos mis Reynos, y Sefior ios IosArticulosquin-
ro y sexto de la Real Provisión del mismo Consejo

r de veinte de Oétubre de mil setecientos ochenta-y
ocho,' de quequeda hechaexpresion para cdifi-
car en los solares yermos de Madrid, entendien-
dose con -Ios Corregidores de Jos Part idos de' Rea ..
lengo, aun respecto del territorio de las Yillas¡eXL-

, midas lo que se ,encargó' al "deMadrid por dicha"
Artículo sexto. Y publicado err el mi Consejo el
citado Real Decreto, acordó su.cumplimiento , '1 - .
y para ello expedir esta miCedula. Por la qualos
mando á todos', -i¡ cada uno de vos veáis mi e"pre~'
sada resoluclon , y la guard.eis; cumpláis y,execu- ,
teis sin contsavenirla en. manera alguna, ' y con-
'forme á, ella, y a lo establecido para Madrid en ...,.
los .Articulos quinto Iy sexto de la Real Provision
expedida por e't mi Consejo en veinte de Octubre
de mil setecientos ochenta y ocho "procedereis
vos los Corregidores a su exaéta execucion, dis-
poniendo se lleve a efeéto la reedificación de sola-
res yermos que hubiere en los ,Pueblos, aun res-
peéto del territorio de las yillas eximidas; a cuyo
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fin dareis los auros, y providen;cias que sean nece-
sarias , pe·r convenir á l!li Real Servicio, y urili ..
dau-de la 'cau<óapública, y ser ~si Illi voluntad; y
que ~1t'raslado:irnpreso de esta mi Cédula, trma-
dode Dón Pedro Escolano de Arrieta, mi Se..
creta'fiu , Escribano de Cámara mas antiguo y
de Gobiero'o'-del.'mi 'Consejn , se le dé la n~isma
fé y crédito qtle.¡'¡su 'Original. ipad{len Aran-
juez.!¡ CatoTC'e de Mayo'de mil setecientos echen,
ra y nueve : YO EL. REY: Yo"Don ,Manuel de
Ai-z:pun y. Redin, Secretario del.Rey nuestro Se..'
ñor, lo hice escribir por' su mandado,: El Conde
de 'Ca,mpouJan'es-: Don Tomás Bernad : ·Dun Gre,
gorio Portero: Don Francisco GarCÍa'de la Cruzl
Don Felipe ',de H1V'ero: Registrada Don Nicola$
.Berdugo: T~niente 'CleCanciller fllayoJr D·on.Ni.
colas Verdugo ~ Es 'Copia de su 'Original de que,
cirtlfioo : DonPedl'o Es(:olano de .Atrieta.
Concuerda la Real Cédula ·de S. M. !J Señores del

lleal Consejo con su origi",,,l, que queda en mi Ofici0!l
poder á que me remito, en cUJla/é yo Frutos Conzalez
l.'ravadelo ,.Escribano del Re!! nuestro Seíior, A,yunta_
miento,1) Número de 'esta Ciudad d. Segov;" , su Tierra,r I

Sexmos!l mayor de R<Jllta-sReales, Tercias "JI Alcaba_
lasde la misma JI su Obispado, lo firmé en 'Segovia á
veinte JI quatro de Julio ele mif 6etecientos ochenta'!Inuc"l;JC.
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rPrutos Gonzatez
Travadelo •
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